
ARTÍCULO 1°.- Solicitar a los señores senadores y diputados en representación de la

provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que promuevan medidas

tendientes a superar el grave problema social generado en la Provincia, con quienes se

han acogido a diversas operatorias del Banco Hipotecario Nacional, quienes hoy ven con

preocupación el aumento de su cuota e incremento de su deuda.

ARTÍCULO 2°.- Enviar copia de la presente a las Legislaturas provinciales, instando a

generar iniciativas en idéntico sentido al objeto de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE MARZO DE 2000.
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